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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENIAT Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESÍAR A LOS ANIIV]ALES

Exped¡ente: P AOT -202L-2292-SP A-17 90

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2023

Ciudad de México, a iiAR 2023

La SubprocuradurÍa Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y x,27, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51. fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-2292-SPA-1790 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra lizado, emite Ia presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad una denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) Hdce var¡os semonds en este locol [denominado
"Cheke Garage"l hacen reun¡ones desde la noche hosto oltos horos de lo modrugoda (...) ovonzoda lo noche prenden

unos bocinos y escuchon en oltos volúmenes músico, cabe señolor que este locol no tiene uso n¡ activ¡ddd duronte el dío
y es por lo noche que se llevon o cobo estos actos (...) Cabe menc¡onar que onte el evidente uso indebido de lo rozón
social cualquiera que seo de este negocio no hoyo ninguno observoción por pdrte de los autor¡dodes ya que hacer uso

de un lugor como punto reun¡ón particulor s¡n tener un permiso ello es otro foltd grove o lo ley de uso de suelo (...) el
hororio en el cuol dbren este locol es d port¡r oprox¡modomente de los 20:00 en ddelonte (...) El ru¡do que perc¡bimos es

molesto porque no sólo es olto ol estor en silencio la calle cuolquier sonido se escucho o detolle (...) [Ubicación de los

hechos: Cerrada de Papalolt número 26, colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán, entre Eje 10 y calle

Coyamel, Ciudad de Méxicol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51y 85 de su

Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANATISIS DE TA INFORMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de
los hechos denunciados, relativos a la presunta contravención al uso de suelo y emisiones sonoras generadas por un
establec¡miento mercantil denom¡nado "Cheke Garage", ubicado en Cerrada de Papalolt número 26, colon¡a Pedregal
de Santo Domingo, Alcaldia Coyoacán.

Al respecto, los artículos 3 fracción XXV, 43 y 44 de la Ley de Desarrollo Urbano del D¡str¡to Federal, disponen que los
Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se establece la planeación
del desarrollo urbano y ordenam¡ento territorial de una Alcaldia de esta ciudad y que las personas fisicas o morales,
públ¡cas o privadas, están obligadas a su exacta observancia

Asim¡smo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumpl¡r con los requis¡tos y límites de emisión de ruido establecidos en las normas
aplicables; as¡mismo, el artículo 1.51 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido, que rebasen las normas oficiales
mex¡canas y las normas ambientales para el Distrito Federal correspondientes; por lo que los propietarios de fuentes
que generen estas emisiones, están obl¡gados a instalar mecanismos para su mit¡gación.
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En este sentido, a través del acuerdo correspond¡ente emitido por esta Subprocuraduría, se trasladó el acta
c¡rcunstanciada de información complementarla de fecha 21 de marzo de 2023, que obra en las constancias que
integran el exped¡ente PAOT-2023-1574-SPA-1097, a través de la cual se hizo constar que la persona denunc¡ante en
ambos expedientes, manifestó entre otras cosas, que el establecimiento mercantil denominado "Cheke Garage" ya no
se encuentra operando en el lugar.

Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emitir la presente resolución adm¡nistrat¡va, esto de acuerdo
con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que la persona denunciánte man¡festó que el establecim¡ento
mercantil denominado "Cheke Garage", ubicado en Cerrada de Papalolt número 26, colonia Pedregal de Santo
Domingo, Alcaldía Coyoacán, dejó de operar en el lugar.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

. La persona denunciante man¡festó que el establec¡miento mercantil denominado "Cheke Garage", ub¡cado
en Cerrada de Papalolt número 26, colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán, dejó de operar
en el lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y al estudio
de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas com petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

:_::::l:-::: i: :::l:::l:: ;,;,;,;;
PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo. -----------'--

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracciones ll y XXll de su Reglamento.-
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C.c.c.e-p.- Lic. Mariana Boy famborrell.- Procuradora Ar¡bieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. Pa.a su superior

conoc iento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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